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BOLETÍN OFIL1üíj

DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS L>E SUSCRIPCIÓN•» .
Centros oficiales de Madrid.

—
-Llevado a domicilio: tri-

mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, yun afio, 160.
Centros oficiales fuera de Madrid,:

—
Trimestre, 45 pese-

tas; semestre, 90, y un año, 180,
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre'; 45 pesetas ; semestre, 90, y un aflo, 180;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ; 100 al semestre, y 200 al afio.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coa
inclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
¡inmediatamente que los señores Alcaldes y-Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Peseta»

Anuncio* judiciales y oficiales, linea o tra
.^^^aa\\

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el «nuncj

. 5,00

.i.**************************************************
********************

\llli4***********>*******************************************************
Administración yTalleres :

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). —Teléis. 265814 y 353202.

'—. Apartado. 937.
HORAS: Mañana: De 9 a r,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado : 1,50 peseta.-

Ayuntamiento de Madrid diente, a. estudio de la Comisión de
Abastos para su propuesta de adjudica-
ción.

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo del vigente Reglamento dé Re-
clutamiento y Reemplazo del Ejército,
se desea saber el actual domicilio o pa-
radero de Nicolás Gallego López, hijo de

uel y de Inés, natural de Torresan-
(Burgos), de cincuenta y cuatro

años "de edad, chófer, casado. con Seve-
rina Sebastián Rubio, cuyo último domi-
cilio fué en la calle de Emilio Oriyño,
número 8, Puente de Val' cual
desapareció de su casa e .ñaña
del día 17 de julio de
hava vuelto a
mismo; por lo que se rué| I>er-
sonas que sepan su paradero lo pongan
\u25a0en conocimiento de * ¡ de
Alcaldía, para co xpe-
diente de prórroga que se instruye a fa-
vor de un hijo c'e aquél, llamado Fer-
nando Gallegí)

Ministerio de Obras Públicas

Secretaría
DIRECCIÓN CENERAL DE.CARRE-
TERAS Y CAMINOS VECINALES

La Excma, Comisión Municipal Per-
manente, en sesión de. 4 de abril último,"

con sanción del Pleno en la de i.°de ma-
yo siguiente, acordó anunciar concurso
público para contratar" la construcción y-
explotación (jurante el plazo má&imo de

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría municipal, en concepto de fianza
definitiva, parí garantizar el cumpli-
miento del compromiso contraído, la can-
tidad de 50.000 pesetas, que le será de-
vuelta a la terminación del contrato, pre-
via la certificación correspondiente.

Construcción y Explotación .—Créditos,
Contabilidad y Subastas

ANUNCIO DE SUBASTA

cincuenta años de un Mercado titulado
iEl Viso», cOn sujeción a los pliegos de
:ondiciones, redactados al efecto y.por él
lanon anual equivalente, como mínimum,

Hasta las trece horas del día 23 de
junio próximo, se admitirán en la Sec-
ción de Construcción y Explotación de
esta Dirección .General, y en Ja Jefatura
de Obras Públicas de Madrid, a horas
hábiles de oficina, proposiciones para
optar a la subasta de Las obras de «Pro-
longación de la avenida del Generalísi-
mo, Trozo 3.0, Zona central», cuyo pre-
supuesto de contrata asciende a pesetas
4.664.967,58 (cuatro millones seiscientas
sesenta y cuatro mil novecientas sesenta
y siete pesetas con cincuenta y ocho cén-
timos). Estas obras deberán quedar ter-
minadas en el plazo de treinta meses, a
contar de la fecha del comienzo de las
mismas, y la fianza provisional necesa-
ria para tomar parte en la subasta as>-
ciende»a 74.974,55 pesetas (setenta y cua-
tro mil novecientas setenta y cuatro pe-
setas con cincuenta y cinco céntimos).

Todos cuantos gastos origine este cotí^
curso serán de cuenta de} adjudicatario.

Lo que se anuncia af público para su
conocimiento.

1 5 por ioo del importe de la recauda-
ion que por todos conceptos se obtenga.

El plazo del concurso es el de veinte

Madrid, 4 de junio de 1951,— El S^
cretario, M. BerdeioH

(O.—17.841)

s hábiles, que empezarán a correr y
contarse desde el siguiente a aquel en que
aparezca él anuncio en el Boletín Oficial
del Estado, y durante dichoplazo podrán
presentarse proposiciones, de diez de la
mañana a una de la tardé, en el Negocia-
de de Subastas de la Secretaría y en las
Tenencias de Alcaldía de .Universidad y
Buenavista.

Secretaría.
—

Sección de Hacienda

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en el artículo 664 dé la vigente
ley de Régimen Local, queda de mani-
fiesto en la Sección de Hacienda de está>
Secretaría, por plazo de quince dias há-
biles, contados a partir de la publica-
ción del presente anuncio ert el Boletín-
Oficial de la provincia, el expediente
comprensivo de los acuerdos municipales

t

de. la Comisión Permanente y Ayunta-
miento Pleno, fechas 28 de marzo y"4
de mayo últimos, en virtud de los cuales
se crean, dentro del vig^tte Presupuesto
de Gastos del Interior, las partidas bis
números- 17, 19, 73- 510j 5r^' 552 Y
616, con la suma total de 7.263.9*6,38
pesetas, procedente del remanente que
arrojó la liquidación del Presupuesto del
pasado ejercicio y para la debida orde-
nación contable de Ja distribución acor-
dada de-la expresada cantidad.

Madrid, 30 de mavo de 1951.
—-El Te-

Alcalde, Sebastián Ii

(G. C ,
—2.601 (B.-

\u25a0-«-ooo.

Los licitadores podrán presentarse, por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastanteado
por alguno de los señores Letradcá coíi-
sistoriales. Las Sociedades acompañarán
también el certificado de incompatibilida-
des, conforme a lo*dispuesto en la con-
dición séptima del pliego económico-admi-
nistrativo. Las proposiciones deberán esr
tar extendidas en papel de la clase sexta,

aumentado en el -5 por 100, y sello muni-t
cípal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados
y lacrados; y acompañadas por separa-.
do del resguardo que acredite haber con-
signado en la Depositaría municipal- la
cantidad de 10.000 pesetas en concepto
de depósito provisional, reintegrado con
los sellos municipales especial^ de subas-
tas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o
fracción de ellas, durante los expresados
dias y "horas que comprende el plazo del
concurso y en los sitios antes mencio-

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores Tanto en la fianza definitiva como en
la provisional^ si fueran en efectos, de-
berá ser presentada por los licitadores la
póliza de adquisición de los valores sus-
crita por Agente de Cambio y Bolsa,

ANUNCIO
'
.Cumpliendo acuerdo de la Comisión de

Urbanismo de Madrid, adoptado en la
sesión celebrada el día 23 de mayo últi-
mo, se somete a información pública, por
término de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de esta inserción,
la propuesta de rectificación consistente
en la supresión de la zona verde proyec-
tada en la ordenación del término de Ara-
vaca que afecta al solar situado en el ki-
lómetro 14, hectómetro 3 de la carretera
de La Coruña y establecer la aplicación
en este sector de la misma Ordenanza nú-
mero 22-1 (Zonas de Colonias), estable-
cida en la zona inmediata y la margen
derecha dé la indicada carretera de La
Coruña, y a cuyas condiciones dé volu-
men se adaptan en general las edificacio-
nes existentes en dicho sector.

La subasta se verificará en la Direc-
ción General de Carreteras y Caminos
Vecinales, situada en el Ministerio de
Obras Públicas, el día veintiocho del pró-
ximo mes de junio, a las once horas.

El proyecto, y el pliego de condiciones
estarán de manifiesto en elMinisterio de
Obras Públicas y.en la Jefatura de Obras
Públicas de Madrid, en los días y horas
hábiles de oficina»

Lo que se anuncia al público para ge-
neral conocimiento.

Madrid, 7 de junio de 195 fl
cretario, M. Berdejo (rubri*

—El Se-

Las proposiciones, ajustadas al mode-
lo adjunto, se redactarán en castellano y
se extenderán en papel sellado de la cla-
se sexta (4,50 pesetas) o en papel común
con póliza de igual precio (más los recar-
gos autorizados), debiendo presentarse en
pliego cerrado, en cuya portada se- con-
signará que la proposición que contiene
corresponde a la subasta de estas obras.

Negociado de Reclutamiento del distrito
de Vallecas

Los pliegos de condiciones facultativas
}' demás antecedentes estarán de mani-

fiesto, durante los mencionados dias y
horas, en el Negociado de Subastas del
Excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones mím-.
mas que habrán de percibís los obreros
que utilicen, por jornada legal de traba-
jo V por horas extraordinarias, no serán
inferiores a los tipos fijados, por las En-
tidades competentes.

A los efectos prevenidos en el articulo

2.-9 de! vigente.Reglamento de Recluta-
miento y Reemplazo del Ejército, s>

sea conocer el actual paradero de Ma-
nuel Quirante Pineda, natural de Cok

(Alicante), hijo de José y de Manuela,

de sesenta y cuatro años de edad, que
desapareció

'
de su pueblo natal con fe-

cha 29 de marzo de 1939, sin" que hasta

la fecha se haya vuelto a tener noticia

alguna del mismo; por lo que se ruega

a las personas qu.
pongan en conocimiento de esta lo

a favor del mozo del reemplazo de 1.949
Antonio Quirante Rpmillo.

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar la anterior pro-
puesta de rectificación, durante las ho-
ras de oficina por la mañana de los días
hábiles del plazo señalado, en los locales
de esta Comisaría, Alcalá, 2, planta quin-
ta, y asimismo formular las reclamacio-
nes que estimen pertinentes a su dere-
cho, dirigiéndolas por escrito al ilustrísi-
mo señor Comisario general para la Or-
denación Urbana de Madrid y su Alrede-

A la vez, pero por separado y a la vis-
ta, deberán presentarse con cada pliego el
resguardo justificativo de haber consti-
tuido el depósito de la fianza provi-
antes mencionada.

En el acto de la subasta, y antes de

comenzarse la apertura -de pliegos, pue-

de^ presentarse carta de cesión firmada
por ftlcedente y cesionario y reintegrada
con póliza de 1,50 pesetas (más los re-
cargos autor lose caso
de no reunir ambos requ

Asimismo vienen obligados los licita-

dores -al cumplimiento de la ley de Pro-
tección ,a la producción nacional, de 24
de noviembre de 1939-

Terminado el plazo del concurso se
Procederá al día siguiente, a las trece, a
¡a apertura de los pliegos presentados,
'°s cuales ¡jasarán, en unión delexpe-

dores,

Madrid, 1 de junip de 1951.
—

El Se-
rio general, Juan Guerrero

Eladjudicatario viene ob :.um-
plimiento de los artículos uien-
tes del Decreto de 26 de enero de 1944»

Madrid, 1 de junio de 1951.
—El Te-

niente Alcalde, Sebastián Inchausti.
(G.^C—2.600) (B.—3.468) (O, c—2.598) (O,—-17.838)
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por el que se aprueba el texto refundido
del LibroIde la ley de Contrato de Tra-

lar. Herederos dfe Bernardino Rodríguez
San Martín, al Este ;Sur, Manuel Lam-
ba Yubero, y Oeste, Cruz Galán Reyes y
herederos de Eduardo Manrique.

A don Mariano González Ocaña.
—

Una
tierra en este término, paraje «Camino
de Humanes», polígono 13, parcela 217,
de cultivo secano viña, segunda, y de ca-
bida una hectárea 19 áreas y 60 centi-
área-s, que linda: al Norte, con Emilia
Hernández Manrique y Natalio Montero
Martín ;Este, camino a Humanes ;Sur,
Mariano Reyes Rodrigo y otro, y Oeste,
Manuel Larriba Yubero.

Santos Hernández ; Este, Eufrasia Cc-

dino San Martín ;Sur, A. de Gil Manza-
no, y Oeste, Balbino Rodríguez Hernán-
dezJB

de la Comisión de Hacienda y la Líqu^
dación del referido 'Presupuesto, se halla
expuesta al público en la Secretaria mumapal de este Ayuntamiento, por térmfno de quince días, para que pueda serexaminada por quien interese.

Durante cuyo plazo y ocho días má&se admitirán reparos y observaciones qUe-guedan formularse por escrito.

a.

•J^^^ eda-
des proponentes están obligadas al Cum-
plimiento deí-jReal decreto de 24 de di-
ciembre de 1928 (Gaceta del día siguien-
te) y disposiciones posteriores, presentan-
do las certificaciones con la firma de-
bidamente legalizada.

I n Martín.—.Una
tierra en este término, paraje «La Ve-
ga», polígono 24, parcela 98, de culti-
vo S. C., tercera, y regadío huerta, úni-
ca, de cabida 36 áreas y 41 áreas y 80
centiáreas, que linda: al Norte, con el
camino del Soto y ferrocarril ;Este, Sa-
turnniQ Montero ;Sur, Arroyo, del Soto,
y Oeste, Rufino Hernández.

Torres de Ja Alarneda, a 2 de junio de-1951.—El Alcalde, Joaquín dé la Peña
'

(G. C.—2.602) (0.-,i7.836)

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., provincia de..., según cédula personal núm. ..., con
domicilio en ..., provincia de ..., calle de
....número ..., enterado del anuncio pu-
blicado étí el Boletín Oficial del Estado,
con fecha ... del actual, y de las condi-
ciones y requisitos que se exigen para la
adjudicación en pública subasta de las
obras de «Prolongación de la avenida del
Generalísimo, Trozo tercero, Zona cen-
tral, Madrid», se compromete a tomar a
su cargo la ejecución de las mismas con
estricta sujeción a los expresados requisi-
tos y condiciones, por }a cantidad de ...

A don Pendro González Torrejón.
—

Una
tierra en este término, paraje «San Mar-
cos», polígono 24, parcela 22, de cultivo
regadío cereal, huerta, única, y de cabi-
da 13 áreas y 95 centiáreas, que linda:
ai Norte, con Misericordia Torrejón Her-
nández ; Este, Salustiano González To-
rrejón ; Sur, Arroyo del Soto, y Oeste,
Celia Rodríguez Hernández,

A don Victorino Rodríguez Godino y
Hermanos, hoy Julio Fernández Escri-
bano.

—
.Una tierra en este término, para-

je «Rinconada», polígono 15, parcela
125, de cultivo secano viña, primera, y
de cabida 91 áreas y 60 centiáreas, que
linda: al Norte, con Polonia Hernández
Manrique; Este, Ángel Lorenzo Fernán-
dez ;Sur, zanja de riego, y Oeste, here-
deros de Elisa Rodríguez Manzano.

ZARZALEJO
El día siguiente de cumplirse los vein-te de la publicación del presente en elBoletín Oficial de la provincia, y susdoce horas, tendrá lugar én la Casa Con-sistorial, bajo la presidencia del señor Al-calde o del Teniente en quien delegue la.subasta siguiente:
Aprovechamiento de 50 pinos secos dela especie pinaster, situados én la «De-hesa de Navalquejigo», de estos Propios

y cuyo volumen ha sido calculado etí
S?!°73 ffletros cúbicos de madera, bajo
los tipos de tasación: mínimo de 9.652,25
pesetas, y máximo de 10.523,28 pesetas

Esta subasta se celebrará con todaslas formalidades que determina el Regla-
mento de Contratación de Obras y Ser-
vicios municipales, de fecha 2 de juliode
I924> y con sujeción al pliego de condi-
ciones económico-administrativas forma-
das por el Ayuntamiento propietario, asi

*como a las formadas por la Jefatura delDistrito Forestal dé Madrid; en relación'
con la Orden de la Dirección General de
Montes, Caza y Pesca* Fluvial, de fecha.
30 de noviembre de 1948,

Este aprovechamiento, objeto de Ja su-
basta, se encuentra comprendido en el
grupo primero de Ja norma primera de la
citada, orden de la Dirección General de-
Montes, Caza y Pesca Fluvial.

A herederos de Manuel Hernández
Manrique.--Una tierra en este término,
paraje «Cruz de Oñate», polígono 9, par-
cela 69, de cultivo S. C., primera; y de
cabida 44 áreas, que linda:al Norte, con
'Cándido Rodríguez Zazo ;Este, Ricardo
Meden González ; Sur, Angeles García
Vargas, y Oeste, Candelas Rodríguez
Zazo.

A don Mariano Rodríguez Varea.^—
Una tierra en este término, paraje «Al-
to de las Nieves», polígonos 4 y 5, parce-
la 15, de cultivo secano viña, primera.
y de cabida 2 hectáreas 68 áreas y 80
centiáreas, que linda: al Norte, con el
camino Viejo de Madrid y Román Gar-
cía; Este, José Casado y Ceferino Man-
zano; Suc, caminó de Avila, y Oeste,
Ramón García, herederos de Mercedes
Rodríguez, herederos de Felisa Manri-
que y otrosB

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo o mejorando lisa y llanamente el
tipo fijado, pero advirtiendo que será
desechada toda proposición en que no se
exprese determinadamente Ja cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra, por
la que se compromete el proponente a la
ejecución de las obras, así como toda
aquella en que se añada alguna cláusula.)

A doña Martina Hernández Martín.—«

Una tierra en este término, paraje cami-
no d'e Humanes, polígono 13, parcela
225, de cultivo secano viña, primera, y
de cabida 79 áreas, que linda: al Norte,
con Eusebio Hernández Martín ; Este,
Jerónimo Cabrera González ; Sur, Jeró-
nimo González, Dionisio Hernández y
otro, y Oeste, Manuel Larriba.

Asimismo se compromete a realizar por
escrito, con los trabajadores que han de
ocuparse en las obras, el contrato de tra-
bajo eñ la forma y plazos que determinan
los artículos 23 y siguientes de! Decreto
de 26 de enero de 1944;

Una tierra en este término, paraje «Ba-
rrero», polígono ji,parcela 19, de culti-
vo S. C, segunda, y de cabida 3 hectá-
reas 59 áreas y 20 centiáreas, que linda :
al Norte, con Visitación Rodríguez y Fi-
del Pérez ; Este, Cándido Rodríguez ;
Sur, Consuelo Manzano ; Oeste, Eliso
OJarte y herederos de Isidoro Rodríguez.

A doña Filomena1 Rubielos Fernández.
Una tierra en este término," paraje «Las
Pesebrejas», polígono 27, parcela 53, de
cultivo S. C, tercera, y de cabida una
hectárea 75 áreas y 60 centiáreas, que
linda: al Norte, con Arroyo del Soto e
Isidora Hernández ; Este, Constantino
Lluch.; Sur, Bernardo Olarte, Ángel Gar-
cía y parcela 118, y Oeste, Petra Her-
nández y barranco. »

(Fecha y firma del proponente.) A doña Francisca Iglesias Godino.
—-

Una tierra en este término, paraje «La
Vega», polígono 24, parcela 72, de cul-
tivoR. C. H., única, que linda: al Nor-
te y Oeste, Manuel ¿arriba Yubero ;Es-
te, Claudia Iglesias Godino. y Arroyo del
Soto-; Sur,. Arroyo del Soto..

Madrid, 31 de mayo de 1951.— El Di-
rector general, A. S. del Río. (Rubri-
cado.)

(G. C,—2.599) (O—17.837)
Los licitadores han de encontrarse pro-

vistos de certificado profesional de la cía-»
se A, B y C, y hoja de compra de ios-
anexos al mismo que deseen utilizar a los
efectos de adquisición, lo que tendrán
que acompañar a la proposición.

A don Pedro Iglesias Godino.
—

.Una
tierra en este término, paraje «La Ve-
ga», polígono 24, parcela 65, de culti-
vo regadío cereal huerta, y de cabida 4
áreas y 85 cehtiáréas, que linda: al Nor-
te, con Mariano Fernández Ruiz; Este,
Carlota Iglesias Godino ; Sur," Arroyo
del Soto, y Oeste, Francisco Moreno
Fernández,

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Getafe

EDICTO
Para poder tomar parte en esta subas-

ta como licitador será requisito previo el
haber constituido una fianza en las Ar-
cas municipales o en la Caja General de
Depósitos, de Madrid, correspondiente al
5 por 100 del valor de la subasta en su
tipo mínimo, lo que también acompaña-
rán al pliego de solicitud, el cual será
debidamente reintegrado conforme a la
vigente ley del Timbre.

Don Víctor Sáinz Fernández, Recauda-
dor de laHacienda Pública en la expre-
sada Zona.

A don Jacinto Torrejón Hernández.
—

tfna tierra en este término, paraje «Las
Cañas», polígonos 6 y 7, parcela 15, de
cultivo S. viña, primera, y dé cabida' 21

áreas y 80 centiáreas, que linda :al
te, con herederos de Isidoro Rodríguez ;
Este, Santiago Pérez Domínguez ; Sur,
senda de las Cañas, y Oeste, Francisco
Jorge Rodríguez.

Hago saber: Que en el expediente dé
apremio que tramita esta Recaudación
contra varios deudores, y que a conti-
nuación se detallan, por débitos de Con-
tribución Rústica, correspondientes al
año 1948, del' pueblo de Móstoles, en di-
ligencia practicada el día 5 de marzo del
corriente año se procedió al embargo de
las fincas que a cada uno se reseñan, y
que SQn como sigue :

A herederos de Braulio Jara Gamallo.
Una tierra en este término, paraje «Al-
to de las-Nieves», polígonos 4y 5, parce-
la 73, de cultivo secano viña, primera, y
de cabida una hectárea 82 áreas y 49 cen-
tiáreas, que linda: al Norte, con Con-
suelo Gómez Arce; Este, Ricardo Me-
den González; Sur, Julio Hernández e
Isidora Hernández Oliva, y Oeste, Jorge
Revuelta Fernández.

Y no teniendo conocimiento esta Re-
caudación dé qué los deudores compren-
didos en este expediente hayan notifica-
do a la Delegación de Hacienda de esta
provincia el lugar de su residencia o el
de las personas que legalmente pudieran
representarles, en cumplimiento de lo
preceptuado/ en el artículo 127 del vi-
gente Estatuto de Recaudación, requié-
raseles por medio de edictos, que se in-
sertarán en el Boletín Oficial de lapro-
vincia, y se expondrá en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento, para que
en el plazo de ocho días, a contar de la
fecha de inserción en el citado periódico
oficial, comparezcan en esta Recauda-
ción, personándose en él expediente de
su razón, bien entendido que dejado
transcurrir dicho plazo sin hacer uso de
este derecho les parará el-perjuicio a que
hubiere lugar, continuando todas las ac-
tuaciones en rebeldía a todos los efectos
de notificación.

Toda proposición que no llegue al mí-
nimo de tasación, o bien exceda del má-
ximo o carezca de la documentación an-
tes citada, será en el acto desestimada,.

A-doña Crisanta Carreras Díaz.—LJiiá
tierra en este término municipal, paraje
La Veja, polífono 24, parcela 93, de

rta, y de ca-
bida 32 ¿reas y 40 centiáreas, que lin-
da:alNorte, con Arroyo de Soto y Jus-
ta Iglesias San Martín ; Este, Claudia
Ocaña López y Luisa Messía Stuart, y
Sur y Oeste, Luisa Messía.

A doña Trinidad Jara Blanco.
—

Una
tierra en este término, paraje «Pinares
Llanos», polígono 2, parcela 47, de cul-
tivo viña, segunda, y cereal, tercera, y
de cabida 36 áreas y 84 áreas y 60 cen-
tiáreas, respectivamente, que linda: al
Norte, con Emilia Hernández y Consr-
tantino Lluch;Este, Constantino Lluch;
Sur, Maria Méndez ,González, y Oeste,
Elvira Franco Higuera.

Lapresentación de proposiciones se po-
drá hacer, en pliegos cerrados, en ia Se-
cretaría de este Ayuntamiento, durante
los días y horas de oficina, desde el día
siguiente de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia hasta el anteríbr. de la celebración de
la subasta.

Los pliegos de condiciones de esta su-
basta se encuentran en la Secretaría mu-
nicipal para ser examinados por cuantos
les pueda interesar.

A doña Práxedes Godino Adrada,
—

1

Una tierra en este término, paraje «Al-
to de las Nieves», polígono 4 y 5, par-
cela 20, de cultivo S. viña, primera, y de
cabida una hectárea 54 áreas y 80 cen-
tiáreas, que linda: al Norte,, con Julio
Fernández Escribano y Ricardo Medén ;
.Esíe-j camino de Segovia ; Sur, herede-
ros de Benigno Orgaz, y Oeste, Julio
Fernández Escribano.

A don Antonio Lluch Tomás.
—

Una
tierra en este término, paraje «La Ven-
turera», polígono 34, parcela 2, de culti-
vo secano viña, segunda, y de cabida una
hectárea 10 áreas y 60 centiáreas, que
linda: al Norte, con Pablo Montero Ga-
mallo; Este, Sur y Oeste, Francisco Or-
fila.

Si esta subasta se declarase desierta,
se celebrarla por segunda vez, transcurri-
dos que fuesen cinco días hábiles de la
primera, y si por segunda vez fuese de-
clarada desierta, se volvería a celebrar
una tercera subasta cumplidos tres días
hábiles de la segunda, en elmismo local,
hora y bajo los tipos de tasación y con-
diciones.

_ A don Félix Godino San Martín.
—

Una
tierra en este término, paraje «La Pe-
ña», polígono 16, parcela 56, de cultivo
secano viña, primera,' y de cabida 52
áreas y 40 centiáreas, que linda:al Nor-
te, con Bernardo Olarte ; Este, camino
de Moraleja ; Sur, Ángel Lorenzo Fer-
nández,^ Oeste, arroyo de Valdeligue-
ras.

A don Rafael Manzano Godino. —
Una

tierra en este término, paraje «Las Pie-
dras», polígono 34, parcela 34, de culti-
vo secano viña, olivar, única, y de ca-
bida 54 áreas y 40 centiáreas, que linda :
al Norte, con Antonio de la Fuente, Gre-
goria Ramírez y herederos de Pedro Her-
nández ;Este, Diego Castillo y Gregoria
Ramírez ;Sur y Oeste, camino del Obis-
po y parcela 33.

Móstoles, a 12.de marzo de 195 1.
—

-El
Recaudador, Víctor Sáinz Fernández.

(G.—1.622) Las proposiciones sé ajustarán al mo-
delo que se inserta a continuación.

Zarzalejo, a 21 de mayo de 1951-
—

&1
Alcalde (ilegible).AYUNTAMIENTOS

Modelo de proposición
TORRES DE LAALAMEDA años de edad, natural deA herederos de Gervasio González Do-

blado.
—

«Una tierra en este término, pa-
raje «El Rayo», polígono 16, parcela
67, de cultivo secano viña, única, y de
cabida 71 áreas y 60 centiáreas, que lin-
da: alNorte, con Francisco Orfila Esco-

Herederos dte Francisco Manzano Or-
gaz.^-Dna tierra en este término, para-
je «Valle de los Maestros», polígono 20,
parcela 61, de cultivoS. C, tercera, y de
cabida una hectárea 5 á/eas y 40 centi-
áreas, que linda: al Norte, con María

En cumplimiento de lo preceptuado en
el párrafo segundo del artículo 773 de la
vigente ley de Régimen Local, hago sa-
ber: Que la Cuenta general del Presu-
puesto municipal ordinario, correspon-
diente al pasado ejercíco de 1950, con los

Don
..., provincia de ...,'con residencia en .--t,

calle ..., núm. ..., en representación de
..., lo cual acredito con ...', en posesión
de certificado profesional de la clase \u25a0••»

número, ..., en relación con la subasta
anunciada en el Boletín Oficial de la

,de
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provincia, de fecha ,.., para la enajena-
ción del aprovechamiento de ..., en el
monte de lá pertenencia de ..., ofrece la
cantidad de ... pesetas.

Audiencia Territorial de Madrid
*

Audiencia Provincial, en su proveído de
treinta y uno de diciembre de mil no-vecientos cuarenta y seis, se llame por
edictos, que se insertarán en el BoletínOficial de esta provincia y Boletín Ofi-cial del Estado, al penado Miguel FríasSáinz de Olano, para que dentro del tér-
mino de diez días, contados desde que
dicha inserción se verifique, comparezca
ante dicho Tribunal a la práctica de ladiligencia prevenida en el artículo sépti-
mo de la ley de 17 de marzo de 1908,
sobre condena condicional, bajo aperci-
bimiento, si no lo verifica, de ser ex-
cluido de los beneficios que le han sido
concedidos. \

lo cumple, será excluido de los benefi-cios que le han sido concedidos.
Y para que conste, y en cumpüm^nto

de lo mandado pueda tener lugar sá in-serción en el Boletín Oficial de "esta
provincia, expido el presente, que firmoen Madrid, a veintitrés de mayo de mil
novecientos cincuenta y uno.—El Oficialde Sala, Francisco Cadenas.

edicto

A los efectos de adjudicación que pu-
diera hacérsele, hace constar que posee
,el certificado profesional reseñado y ho-
ja de compras núm, ..., de las relativas
al mismo, cuyas características, en rela-
ción con la subasta de referencia, son las
siguientes :

KW < a CaAf Se§ruida contra d«n' JulioFernandez Alvarez, por el delito de hur-to, procedente del Juzgado instructor delnumero dieciocho, se ha acordado por laSala de Vacaciones de esta Audienciaprovincial, en su proveído del dia catorcecíe agosto de milnoveciento cuarenta y
cuíco, se requiera por medio de edictos,
que se insertarán en los periódicos ofi-ciales, a doña María Rodríguez, para queen el termino de diez días presente ante-dicho Tnbunal al procesado Julio Fer-nandez Alvarez, apercibida que, si no loverifica dentro de dicho plazo, se adju-dicara la fianza de doscientas cincuenta
pesetas que constituyó para garantir laibertad de dicho procesado en la presen-
te causa, al Estado.

(G. C.—2.426)
Área económica correspondiente a la

hoja de compras núm. ... presentada.

(B.-3.2IX)

Índice de Empresa, correspondiente al
certificado profesional de la hoja de com-
pras núm. ... presentada.

Tribunal Provincial de lo Contencioso
administrativo

Capacidad máxima de adquisición rela-
tiva a la hoja de compras presentada.

Y para que conste y pueda tener lu-
gar su inserción en el Boletín Oficial del
Estado, expido la presente, que firmo
en. Madrid, en cumplimiento de lo acor-dado, a veintitrés de mayo de mil no-
vecientos cincuenta y uno.—ElOficial de
Sala, Francisco Cadenas.

EDICTOS

Por el presente edicto se hace saber,para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio v quierancoadyuvar en él a la Administración, que
por don Ramón de Diego Cubo y otros,y bajo el número 77, de 195 1, se ha in-
terpuesto recurso conteticioso-adminis-
trativo sobre revocación de acuerdo dela Comisión Municipal Permanente delAyuntamiento de Madrid, de 19 de enerode 195 1, que dispuso la demolición dela finca número 22 de la calle de San-tiago.

Saldo existente en la hoja de compras
\u25a0en el día de la fecha de la subasta.

Porcentaje del saldo respecto a la capa-
cidad máxima de adquisición, relativos
ambos á la hoja de compras presentada.

Y para que conste, y pueda tener lu-gar su inserción en el Boletín Oficialde esta p&yincia, en cumplimiento de lomandado, cupido la presente,- que firmoen Madrid, «a diecinueve de mavo de mil
noyecientaf cincuenta y uno.—El Oficialde Sala, Ftencisco Cadenas.

índice 'de adjudicación, sin tener en
\u25a0cuenta el índice adicional (C = a 4- b).

(G. C._2.424) (B.-3.214)

Índice adicional ...
Índice de adjudicación tota! (I=c +d)

En la causa seguida contra Joaquín
Guzmán Monerri» por el delito de hurto,
procedente del Juzgado de instrucción de
Alcalá de Henares, se ha acordado por
Ja Sala de Vacaciones de está Audiencia
Provincial, en su proveído del día dieci-
nueve de julio de mil novecientos cin-
cuenta, se cite por edictos, que., se pu-
blicarán en el Boletín Oficial de esta
provincia, al penado Joaquín Guzmán
Monerrí, para que dentro dej término de
diez días, contados desde que dicha in-
serción se verifique, comparezca ante di-
cho Tribunal para la práctica de la dili-
gencia prevenida en el artículo séptimo
de la % de 17 de marzo de 1908, aper-
cibido de que, si no lo verifica, será ex-
cluido de los beneficios que le han sido
concedidos.

a ... de ... de 1951
IG. C 34*) (q.—6.147)

El interesado,

Audienci Territorial de Madrid Lo que se hace público a los indica-dos efectos.
G. C—2.603) (O.-17.835)

EDICTO Madrid, 18 de mayo de i95i._El Se-cretario, Ricardo Rodríguez. .En la causa seguida contra Miguel
Frías Sáinz de Olanó, por desacato,
procedente del Juzgado núm. 13, se ha
acordado por lá Sección primera de estaAudiencia Provincial, en su proveído de
31 de diciembre de 1946, se llame por
edictos, que se insertarán en el Boletín
Oficial de esta provincia y Boletín Ofi-cial del Estado, al penado" Miguel FríasSáinz de Olano, para que dentro del tér-
mino de diez días, contados desde que
dicha inserción se verifique, comparezca
ante dicho Tribunal a la práctica de la
dligencia prevenida en el artículo sépti-
mo de la Ley de 17 de marzo de 1908,
sobre condena condicional, bajo aperci-
biiniento, si no lo verifica, de ser ex-
cluido de los beneficios que le han, sido
concedidos.

Magistratura de Trabajoinúm. 4, (G. C—2.337)
de Madrid

En los autos número 236, de 1950,
seguidos ante esta Magistratura de Tra-
bajo número 4, a instancia de Santiago
López Vaquero, contra don Venerando
Calahorra Nieto, sobre reclamación por
jubilación, hoy en trámite de ejecución
de sentencia firme, ha sido dictada la

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, quepor don Lorenzo Fernández Barquín, ybajo el número 42, de 195 1, se ha 'in-
terpuesto recurso contencíoso-adminis-
trativo sobre revocación de decreto del
excelentísimo señor Alcaide .Presidentedel Ayuntamiento de Madrid, de 31 de
enero de 195 1, denegatorio de licencia
de apertura de panadería en la casa nú-
mero 102 de la calle de Don Quijote.

siguiente Y para que conste, y en cumplimiento
de Jo mandado pueda tener lugar su in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente, que firmo
en Madrid, a veintitrés de mayo de mil
novecientos cincuenta^ uno,—El Oficial
de Sala, Francisco Cadenas.

Providencia
Magistrado número 4, señor Suja Ye-

ra.—Madrid, a 28 de mayo de 1951-—
Dada cuenta con la anterior diligencia;
y en su virtud, conforme a lo acordado
entre las partes en el acto de concilia-
ción tenido lugar en estos autos con
fecha ocho de mayo de mil novecientos

'cincuenta, hágase efectiva a la Mútuali-
\u25a0dad Laboral de Industrias Sidcrometa-
Júrgicas de la Región Centro la suma"
consignada por la empresa ejecutada
don Venerando Calahorra Nieto, que
asciende a siete mil cuatrocientas vein-
tinueve pesetas con dieciocho céntimos,
'Como importe de las cotizaciones adeu-
dadas por dicha empresa a la entidad
atada, cuyo abono se hará mediante in-
greso en la Caja de Ahorros y Monte de
riedad de esta provincia.

Lo que se hace público a los indica-dos efectos.(G.. C—2.423) . (B-—3-213)
Y para que conste y pueda tener lu-

gar su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia, expido la presente, que
firmo en -Madrid, en cumplimiento de lo
acordado, a 23 de mayo de 195 1.

—
El

Oficial de Sala, Francisco Cadenas. .

Madrid', 18 de mayo de 1951,—•£! Se-cretario, Ricardo Rodríguez.
En la causa seguida contra Andrés

Martínez Expósito y otros, por el delito
de robo, procedente del Juzgado de ins-
trucción de Alcalá de Henares, la Sala
de Vacaciones de esta Audiencia Provin-
cial, en su proveído del día treinta y uno
de julio de mi! novecientos cincuenta,
ha acordado se cite por edictos por se-
gunda vez, que se publicarán en el Bo-
letín Oficialde esta provincia, alpena-
do Andrés Martínez Expósito, a fin de
que dentro del término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que dicha
inserción se verifique, comparezca ante
dicho Trijfunal a verificar la diligencia
prevenida por el artículo séptimo de la
ley de 17 de marzo de 1908, bajo aper-
cibimiento, si no lo verifica, de ser ex-
cluido de los beneficios que le han sido
concedidos.

(G. C—2.336)

Por él presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-terés directo en el negocio y quiran coad-
yuvar en él a la Administración, que
por Teodoro Bernal Gallegp y bajo el
número 35, de 1951, se- ha interpuesto
recurso contencioso-adminisrrativo sobreresolución recaída en el expediente adqii-
nistrativo número 42, de 1949, instruido
por el Juzgado número ,3 de Las Palmas
de Gran Canaria, en averiguación de las
causas que motivaron la inutilización de
2.770 tabletas de mermelada del Parque
de Intendencia de Murcia.

(G,. C—2.454) (C—6.170)

Audiene a Territorial de Madrid
EDICTO

f¿n Ja. causa seguida contra Jesús
Falcón Lisón y. otro, por hurto, proce-
dente del Juzgado de instrucción núme-
ro 18, la Sección cuarta de esta Audien-
cia Provincial, en su, proveído del día
18 de abril de 1949, ha acordadp citar
por edictos al penado. Jesús Falcón Li-
són, por medio de edictos que se inser-
tarán en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, a fin de que', dentro del término
de diez días, contados desde el siguien-
te al en que dicha inserción se verifi-
que, comparezca ante dicho Tribunal a
verificar la práctica de la diligencia pre-
venida en el artículo séptimo de la Ley
de 17 de 'marzo de 1908, apercibido que
de no verificarlo será excluido de los be-
neficios que le han sido concedidos.

¿>e declara conclusa la ejecución de
"•^ntencia en el presente procedimiento y,
w «informidad con lo dispuesto en los
-«uticulos primero-' y'siguientes de la Or-
*n de 9 de diciembre de 1950, notifí-
cese tal circunstancia a las partes y
Personas a quienes se refiere el apartado
b) del artículo segundo de dicha Orden,
.<fSo de que hubieren intervenido en la
locución; procediéndose por el Secre-

(^io a ]a tasación de las costas y gas-
jOs causados hasta el presente momento
**ocesal, de la que se dará vista a la
Parte ejecutada por término dc cinco días
Para que la haga efectiva o pueda im-
•"^narla, si lo estima conveniente, con-

rnie a lo dispuesto en los' artículos 16
]9 de la citada Orden ministerial;

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 22 de mayo de 195 1.—El Se-
cretario, Ricardo Rodríguez.

Y para que conste y pueda tener lu-
gar su inserción en el Boletín Oficial
de esta«provincia, expido él presente, en
cumplimiento de lo mandao, en Madrid,
a veintitrés de mayo de mil novecientos
cincuenta v uno.

(G. C—2.428)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en é{ a la Administración, que
por don Gonzalo de Ulloa Jalvo y don
Ángel Martintz Palacios, y bajo el nú-
mero 86, de 1951, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra
denegación tácita por el Excmo. Ayunta-
miento de esta capital, sobre petición he-
cha por los recurrentes para que fuera
retirada la licencia de apertura a la fá-
brica de sebo La Radical, colindante con.
el edificio residencia, propiedad de los
recurrentes.

(G. C—2.425) (B._3.212)

Y para que conste y pueda tener lu-
gar su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, en cumplimiento de
lo mandado, pongo el presente, que fir-
mo en Madrid, a 23 de mayo de 195 1.—
El Oficial de Sala, Francisco Cadenas.

(G. C—2.456) (C—6.168)

. En la causa seguida contra Manuel
García Muñoz, por el delito de robo, pro-
cedente del Juzgado de Alcalá de Hena-
res, se ha acordado.por la Sela de Veca-
caciones de esta Audiencia Provincial, én
su •proveído del día veintiséis de agosto
de milnovecientos cincuenta, se* cite por
edictos, que se publicarán en el Boletín
Oficial de esta provincia, al penado

Manuel García Muñoz a fin de que den-
tro del término de diez días, contados
desde que dicha inserción se verifique,
comparezca ante dicho Tribunal a veri
ficar la diligencia prevenida en el artícu-
lo séptimo de la ley de 17 de marzo de
1908, bajo apercibimiento, de que si no

-
.ranscurrido dicho término, con o sin

?, Presentación de escrito de impugna-

da "i nuevamente cuenta para acor-r 'o demás que proceda.

tiii
mandó Y firma Su Señoría; de lo

\u25a0rT ú°y fe-—Suja.— Ante mí, J. M. 8.
rrcros-— (Rubricados.)
y

f0
para que sirva de notificación en

y. '- a las partes interesadas extiendo
m, rrn

j
Ja Frésente en Madrid, a 29 de

Ten-cr I95I"~E1 Secretario, J. M. S.

Audiencia Territorial de Madrid
En la causa seguida contra Miguel

Frías Sáinz de Olano, por desacato, pro-
cedente del Juzgado número 13, se ha
acordado por la Sección primera de esta

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 23 de mayo de 1951.
—

El Se-
cretario, Ricardo Rodríguez.

(C—6.187)
(G. C-^2.427)
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LA UNIÓN Y EL
C O M P ANIA...D

BALANCE EN 3.1 D

ACTIVO

PESETAS

Caja y Bancos 26.404.299,84
Valores mobiliarios •309.074.854,53
Propiedad inmueble 134.360.141,73
Préstamos hipotecarios 3.000.000,00
Anticipos sobre pólizas 1.1.642.716,70
Nudas propiedades y usufructos 2.048.076,63
Reservas a cargo dé las Compañías reaseguradoras . I44ó4S.-37o,So
Depósitos en poder de las Compañías cedentes .
Saldo de la cuenta con las Compañías cedentes

31.561.060,46

27.524.776,24
ídem íd. con las Agencias . 22.977.689,30
ldam íd. con los Consorcios

3-37o-o33,¡3
Primas pendientes de cobro 31.141.437,83
Consignaciones y fianzas

Cobertura de resevas utilizadas (Ley 17-5-1940).
Créditos derivados del art. 4.0 (Ley 17-5- 1940) .
Débitos de los asegurados por desbloqueo .

9.305.201.40
•537,04

997.006,74

250.344.51
Otros deudores 7.849.730,50

767.268.079,38

CUENTA GENERAL DE PÉRDIDAS
T>EBE

PESETAS

Comisiones de banca e impuestos de negociación y circulación de lociones 1.209.063,17
Amortización del valor de ios inmuebles 1.708.260,07
Reserva especial 10 por ioo (extranjero) 699.091,98
Pérdida en realización de valores 25.104,79
ídem en cambios

Depreciación de la cartera de valores
785-377,70

936.281,71
.Previsión para contribuciones por liquidar 5.000.000,00
Sumas destinadas a atenciones estatutarias . 1.640.193,24
ídem íd. a Reserva de Previsión 2.000.000,00
ídem íd. id.para evensualidades .
ídem íd. para fluctuación de cambios y valores . a.ooo.000,00

2.000.000,00
ídem íd. para Reserva especial neg/ extranjero .
Ídem íd. aReserva para dividendos futuros .

3.000.000,00

2.000.000,00
Dividendo de 90 pesetas por acción para 90.000 acciones
Participación déi personal ... 8.100.000,00

Remane nte par&.-i95 1
.453.627,47

-3.562.877,85 25-75D:098.5('
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FÉNIX
r

ESPAÑOL
SEGUROS REUNIDOS

DICIEMBRE DE 19SO

PASIVO

PESETA:

Capital social 18.000.000,

Reservas libres

ídem obligatorias 12.949.442,

ídem técnicas y matemáticas

Provisiones varias 14*15*
Siniestros pendientes de pago

ídem declarados (Ley 17-10-1941) •952v

Saldo de la cuenta con las Compañías coaseguradoras
ídem íd. íd. íd. reaseguradoras

Depósitos de los reaseguradofes en. nuestro poder
Otros acreedores 21.546.003,

Pérdidas yganancias

GANANCIAS-EJERCICIO DE 1950
HABER

PESETAS

Remanente del ejercicio de 1949
Saldo acreedor del Ramo de Incendios

ídem íd. íd. de Vida

ídem íd. íd. de Accidentes 8.117.135,8

ídem íd. íd. de Transportes 5.785.581,2*

620.390,1
ídem íd. íd. de Robo

ídem íd. íd. de Riesgos varios 2 16,6;

PRODUCTOS DE LOS FONDOS INVERTIDOS

637.;
Cupones y dividendos de los valoffcs en Cartera

Intereses de préstamos hipotecarios

ídem en cuentas corrientes

Renta de la propiedad inmueble no afecta a reservas

Beneficio en realización de valores

36,1 19,87

(A.— 15.85Por «La Unión y el Fénix Español»: ElDirector: L.Hermida.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES tramita el expediente sobre '
declaración

de herederos abintestato de la misma.
Que para tomar parte en el remate de-

berán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento efectivo del in-
dicado tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidosB

JUZGADO NUMERO 18
3

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Y para* su publicación /en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a treinta y uno de mayo de
milnovecientos cincuenta y uno.

—
ElSe-

cretario, Antonio Yáñez.— Visto bueno:El Juez de primera instancia, S. Martín
Laborda ,.

Por el presente, que ,se expide cumpl.endo.lo mandado por este JuzSdoTprimera instancia número dieciocho a1esta capitel, en providencia dictad*el día se hace público que pí^^
r*,ue Sánchez Prieto se hTfonnuIa^solicitud sobre unión de Jos dosTtSfdos de! don Enrique «Sánch^S"como primer apellido de.sus hijos Enrique, Antonio, Rafael y María j£j
Sánchez Rui^-Salinas, ¿JSffJ Í£dnd lujos legítimos «fe. don Enrique v"dona Felisa Ruiz-Salinas Martínez cWs.derando en lo sucesivo, a todos sus"efectos, como uno solo, y por er-
guiente, se Jes denomine Enrique Antonio, Rafael y María Felisa Sán'chez-Pneto. y Ruiz-Salinas, por el qU™
conocidos en sus estudios, amistades' yrelaciones sociales, y ser muy difícil alcorrer del tiempo la identificación, deellos y causarles perjuicios diversosY para que puedan presentar su ono-sicion cuantos se crean con derecho aello, dentro del término de' tres mesesse expide el presente para su inserciónen el Boletín Oficial de esta provincia

Dado en Madrid, a, cuatro de juniodemil novecientos cincuenta y uno
—

ElSecretario, Alfredo Heraso.— El Juez de
primera instancia, Félix González Abas-cal.

EDICTO

JUZGADO NUMERO 1 \u25a0Qi la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuarta

del artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria «starán de manifiesto en Se-
cretaría.

EDICTO

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el señor Juez de primera instan-
cia número uno, Decano, de los de ésta
capital, en el procedimiento sumario tra-
mitado con arreglo a lo dispuesto en el
articulo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, a instancia de don Ponciano
Martín Rodero, corí doña Mariana Sie-
rra y Gómez Carreño, en reclamación de
un préstamo hipotecario, se saca a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez y
en quiebra, la participación de la finca
hipotecada, o sea:

(A—15.893)

JUZGADO NUMERO 6

Que se entenderá que "todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas' o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN V REQUE-
RIMIENTO

En este Juzg-ado de primera instancia
del número seis, de los de" está capit:d,
se tramitan autos a instancia del Pro-
curador don Francisco de Murga y Se-
rret, en .nombre y representación de In-
mobiliaria Banloque, S. A., contra don
Ricardo Contell Rubio, sobre desahucio
por precario del piso segundo derecha
de la casa número cuarenta y dos de la
calle del Duque de Sexto, de esta ca-
pital, eo cuyos* autos se. ha dictado ladel tenor literal siguiente:

remate
Lamitad proindivisa de lánuda propie-

dad de una casa en Madridejos, calle de
Pasadores, hoy Teniente Infante, núme-
ros catorce y dieciocho, superficie apro-
ximada dos mil trescientos veinte metros
cuadrados ; consta de una planta baja y
alta, distribuidas en numerosas dependen-
cias, patio, bodega, cueva, cámara, dos
corrales, cuadra, pajares, cocederos y
otras más. Linda : derecha, entrando, ca-
sa de la Sociedad Protectora Artesana ;
izquierda, posada de don José Díaz, he-
rederos de Modesto y Paulino Díaz, y es-
palda, casa de Teresa de Lamata, Ciría-
co López e Isidro Carrillo.

Dado en Madrid, a dieciséis de mayo
de mil¡novecientos cincuenta y uno.

—
Eí

"¿Secretario, -José María López Orozteo.
—

El juez de primera instancia, Ángel

Cabrer.
(A.—15.878)

JUZGADO NUMERO 16Providencia
Juez, señor Salcedo. —

Madrid, seis de
jimio de mil novecientos cincuenta y
uno.—Por presentado el anterior escri-
to, que se. una a sus autos; y cn eje-
cución de la. sentencia firme dictada en

.los mismos, apercíbase al demandado
don Ricardo Contell Rubio que si, den-
tro del plazo de ocho días, no desaloja
y deja a la libre,disposición de la parte
actora el piso Segundo derecha dé la
casa número cuarenta y dos de la calle
del Duque de Sexto dé esta capital, se
procederá a su lanzamiento; y siendo
desconocido el domicilio de dicho señor,
hágasele tal apercibimiento por medio de
cédula, que, con los requisitos legales,
se publicará en el Boletín Oficial de
esta provincia, y se. fijará, además, en el
tablón de anuncios del sitio público de
costumbre de este Juzgado— Lo mandó
y firma Su. Señoría; doy fe.

—
Salcedo.

—
Ante mí, Carlos Viada'.— (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento en legal forma a don Ri-
cardo Contell Rubio, mediante a desco-
nocerse su actual domicilio o paradero,
expido la presente cédula en Madrid, a
seis de junio de milnovecientos cincuen-
ta y uno.

—
El Secretario, Carlos Viada.

(A.—15.892)

Don Gervasio M.-Castrillón y Fernán
dez, Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis, de esta capital
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramitan
í utos de juicioejecutivo, en vía de" apre-
mio, promovidos por don Constantino
Revuelta Pereda, contra don Florentino
Blanco Rivas, sobre reclamación de
veintinueve mil novecientas pesetas de
principal;'en cuyos autos, en providen-
cia de este día, he acordado la venta*
nuevamente por primera vez y en quie-
bra, término de ocho días, de los bienes
embargados al deudor, consistentes en:

4A-rr-i5-888)
Cuya subasta tendrá Jugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, calle del Ge-
neral Castaños, número uno, el día nue-
ve de julio próximo, a las once y media
de su mañana; previniéndose a los lici-
tadores :

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número veinte, de esta capital,
en los autos de procedimiento judicial su-mario seguidos a instancia de doña Ama-
ha Diez Labrador, representada por elProcurador don Juan Francisco Díaz
Garrido, contra don Gregorio LesmesGuerrero, para la efectividad de un cré-dito hipotecario de treinta mil pesetas,
intereses, y costas, se anuncia por tercera
vez la venta en pública subaste de la
finca hipotecada,

'
qtie se describe de la

siguiente forma:

Primero. Que el tipo fijado para e:
remate es el de cuarenta milpesetas', fi-
jado al efecto en la escritura de prés-
tamo.

Segundo. Que no se admitirán postu-
ras que no cubran dicho tipo.

Tercero. Que para tomar parte en la
subasta habrán de consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado, ei diez por
ciento del aludido tipo, sin cuya consig-
nación no serán admitidos ;y

Cuarto. Que Jos títulos de propiedad,
consistentes en la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, estarán de manifiesto en la
Secretaría del que refrenda, entendiéndo-
se que todo licitador acepte como bas-
tante la titulación ;y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y Iqs preferentes alcrédito que recla-
ma don Ponciano Martín Rodero, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que
ei rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Un motor eléctrico de 10 HP. Un mo-
lino para moler cacao; un mezclador de
volante. Una máquina refinadora. Una
máquina tableteadora. Un armario fri-
gorífico. L'na báscula para capacidad de
500 kilogramos. Uiía máquina peladora
de almendras.1 Urna máquina limpiadora
de.cacao. Una máquina" tostadora. Una'
balanza de 20 kilogramos, y un conjun-
to de; armarios, mesas; molderas y otros
útiles pequeños propios para la industria
dc fabricación d>§ chocolates, constando
en autos la completa reseña de la ma-

Una casa situada en esta capital y su
calle del Fúcar, donde está señalada con
el número dieciséis moderno, siete anti-
guo, de la manzana número doscientos
cuarenta y nueve, que tiene una exten-
sión superficial de dos mil seiscientos
dieciséis pies y tres cuartos de otro, equi-
valentes a doscientos tres metros die-
ciséis decímetros cuadrado^.' Lindante:
por la derecha, entramdo7 con la número
catorce de dicha vía, propiedad dé don
Francisco del Hoyo y hermanos, de la
misma calle, perteneciente a don Fran-
cisco Otero, y por la espalda, con la
casa de la calle de Atocha propiedad del
ex Conde de Belascoain, sin que puedan
precisarse los nombres y apellidos del

quinaria

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en este Juzgado (General Casta-
ños, uno, segundo), se ha señalado el
día veintidós del actual, a las once ho-
ras, y se llevará a efecto bajo las con-
diciones siguientes:

JUZGADO^NUMERO 7

EDICTO %
El señor Juez de primera instancia

número siete, dé" Madrid, en los autos
de procedimiento judicial sumario hipo-
tecario, seguidos a instancia del Banco
Hispano de Edificación, representado
por el Procurador señor López del Ol-
mo, contra don Andrés Perdomo Cruz",
sobre reclamación de un crédito hipote-
cario de siete mil ochocientas once pe-
setas, intereses y costas, ha acordado la
venta en pública subasta, por primera
vez, de la siguiente finca hipotecada:

«Un solar situado en Santa Cruz de
Tenerife, próximo a la carretera que de
esta capital conduce a La Laguna, que
mide siete metros de ancho- por diez
metros de largo, "o sean setenta metros
cuadrados, que linda: por el Norte, con
solar de Antonio Rodríguez; Sur y Oes-
te, resto de la finca de donde ésta se
agrega, propiedad de don Sixto 'M. Ma-
chado, y'^oor el Este, terreno de here-
deros de don Juan Rodríguez, hoy ser-
ventía, y más tarde, calle que allí se
proyecta. En este solar se halla .
fruyendo una casa de planta baja, sin
número de gobierno, que forma con el
indicado solar un solo predio urbano.»

Para elacto del remate, que tendrá lu-
gar en Ja Sala audiencia de este Juzga-
do, se ha señalado el día treinta de ju-
nio próximo, a las once lloras, bajo las
condiciones siguientes:

Que se tomará como tipo de esta pri-
mera subasta la cantidad de once mil
pesetas, ilo admitiéndose posturas que
no cubran dicho tipo.

Primera

Se tomará como tipo de esta subasta
la cantidad de treinta y un milcien pé-
selas, en que pericialmente han sido va-
lorados dichos bienes, y no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras

Dado en Madrid, a cinco dé junio de
mil novecientos cincuenta y uno.

—
El Se-

cretario, José de Molinuevo.
—

El Juez de
primera instancia, Juan A. Pacheco.

mismo.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, tercero, se ha señalado la
hora de once de la mañana del día vein-
te de juliopróximo, bajo las condiciones
siguientes;

(A.—15.885) partes

JUZGADO NUMERÓ 2
Segunda

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, el

por ciento efectivo del aludido tipo,
cuyo requisito no serán admitidos.

Por el presente se anuncia la muerte
sin testar de doña Josefa Atard y Gon-
zález, hija dc don Rafael y doña Tere-
sa, natural y vecina de Madrid, de esta-
do soltera, ocurrida en esta capital, y en
su domicilio de la"calle de Juan de Me-
na, número doce, el día diecisiete de
marzo de mil novecientos cincuenta,
cuando la misma contaba setenta y siete
años de edad, asi como que quienes re-
claman su herencia lo son sus dos her-
manos de doble vínculo doña Teresa v
don Rafael Atard González.

EDICTO

Primera
Esta tercera subasta sale sin sujeción

a tipo.

Tercera
Segunda

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento del que sirvió
de base para la anterior, o sea la can-
tidad de trece milciento veinticinco pe-
setas, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Que podrán hacerse posturas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero; y

Cuarta
Que los bienes que se subastan se en-

cuentran depositados ea poder del deu-
dor, en la fábrica de chocolates sita en
la calle de Constantino Rodríguez nú-
mero catorce.

Alpropio tiempo se llama a quienes se
crean con igual o mejor derecho que los
expresados hermanos a la herencia de di-
cha señora a fin de que acudan a recla-
marla dentro del término de treinta días
ante el Juzgado de primera instancia nú-
mero 2, de Madrid, Secretaría de don An-
tonio Yáñez Arroyo, calle del General
Castaños, número uno, que. es donde se

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria se hallarán de manifiesto en
la Secretaria de este Juzgado.

Tercera

Dado en Madrid, a dos de junio de milnovecientos cincuenta y uno, para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de laprovincia.—El Secretario, M. Gómez de
Parada.— El Juez de primera instancia,
Gervasio M.-Castrillón y Fernández

Cuarta
Las cargas y gravámenes anteriores

y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuará» subsistentes,(A.—,5.884)
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atendiéndose que el rematante los acep-

ja v queda subrogado en la responsabilí-
j¡,¿ de los mismos, sin destinarse a su

extinción el precio del remate. , .
Dado en Madrid, a cinco de junio de

fflilnovecientos cincuenta y uno.—Juan
p¿rez de Ja Ossa.— El Secretario, José
Cabello-— (lubricados.)

convenga, bajo apercibimiento de parar-les el perjuicio a que hubiere lugar. .
a primero de junio de milno-

vecientos.' cinéuentar y uno.
—

El Secreta-no, Licenciado Antonio Sanz Dranguet.
El Juez de primera instancia, Juan Orbe.

(A.—15.890)

de notificación y emplazamiento a don
Juan L, Bootello, expido la presente en
Madrid, a -dieciocho de mayo de mil no-
vecientos cincuenta y uno. •.

—
El Secreta-

rio (ilegible).—«Visto bueno: ElJuez mu-
nicipal (ilegible).

tín Oficial de la'provincia, en el que
aparece inserto el edicto de notificación
al demandado señor Sánchez Garrido, se
acuerda tener por personado en este pro-
cedimiento al Procurador don Manuel
García-Bustelo y Gómez, en nombre y re-
presentación de doña Valentina y doña
Genoveva Cortón, digo, Muiño Cortón,
éstas como herederas de don Gerardo
Muiño Cortón, a virtud del poder presen-
tado, entendiéndose con dicho Procura-
dor las sucesivas diligencias que se prac-
tiquen ; y, como se solicta por la parte
actora, en ejecución de sentencia firme
dictada en estos autos y de conformidad
con ¡o que determina el artículo mil qui-
nientos noventa y seis de la ley de Enjui-
ciamiento Civil,apercíbase de lanzamiento
a los demandados para que en el plazo de
seis meses dejen libre, y a disposición de
la parte demandante, elcuarto a que este

\u25a0procedimiento se refiere, notificándose es-
te proveído a las partes y haciéndolo al
demandado don Pedro Sánchez Garrido
por medio de edicto que se publicará en
el Boletín Oficial de la provincia," y de
lacorrespondiente cédula, que será fijada
en ej tablón de anuncios de este Juzga-
do.—Lo mandó y firma Su Señoría, de
que doy fe.

—Aragoneses.
—

Ante mí, Sa-
turnino Luque.

(A—15.882)

y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-

sente en 'Madrid,- a cinco de junio de mil

novecientos cincuenta y uno.
—El Secre-

tario, P. S. (ilegible).
—

Visto bueno:
El Juez de primera instancia, Juan Pé-
r£Z de la Ossa. f . \u25a0

JUZGADOS MUNICIPALES JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

JUZGADO NUMERO 1 Por providencia de esta fecha, dictada
en los autos de proceso de cognición que
se tramitan en este Juzgado municipal
número cinco, a instancia de don Lean-
dro Briz Palacios, representado por el
Procurador don José de'Muesas Sánchez,
contra don Pedro José Mendiete Men-
dieta, sobre reclamación de cantidad, en
diligencias de ejecución de sentencia ¡ir-

me, se sacan a la venta en pública su-
basta, por segunda vez y con la rebaja
del veinticinca por ciento, los bienes em-
bargados al demandado, consistentes en:

EDICTO

Don Francisco López Rodríguez, Juez
municipal número uno, Decano, de los
de este capital.

(A.—,5.886)

COLMENAR VIEJO
CÉDULA DE CITACIÓN

Hago saber : Que en virtud de pro-
videncia de esta fecha se ha acordado
señalar para gue tenga lugar lá cele-
bración de la subasta \y acto de remate
acordados en los autos dé juicio verbal
civil instados por don Carlos de las He-
ras León, contra «La Vascongada», So-
ciedad Anónima (Fabricación de yesos
y artículos de construcción), eí próximo
día cuatro de julio, a las once de su
mañana, estándose en un todo a lo acor-
•dado en providencia, de fecha diecisiete
de marzo último y con arreglo a- las
condiciones determinadas en el edicto
publicado en elnúmero setenta y tres del
Boletín Oficial de está provincia de
fecha veintisiete de marzo pasado.

En este Juzgado se ha promovido, por
don Patricio, doña Antonia, don Juam,
don Adrián y don Emiliano López Gui-
fiales expediente de dominio del exceso
de superficie de un solar en Fuencarral,
situado en las calles de San Francisco,
Domingo Magro y Arroyo de lá Vegui-
Ua, que linda: al,Norte, con la calle de
San Francisco y solares de Pedro Pérez
Alonso y de Francisob de la Torre; al
Sur, con solar de Manuel López; al Es-
te, con solares de Joaquín Pol Lorenzo,
calle de Domingo Magro, solares de Jo-
sé León Pérez* Juan Muñoz Pablos, casa
de Tiburcio de la Fuente y solar dé Ma-
riano Agüi Montero y hermanos, y al
Oeste, con* solar de Pedro Pérez Alon-
so y de Juan «Agüi Gallego y otro. Se
encuentra atravesado, de Noroeste á
Sureste, por la vereda de Ganapanes o de
los Molinos. Perteneció a su causante
don Juan López Crespo; y se pretende
inscribir el exceso de superficie, de die-
cisiete áreas veintiocho centiáreas y cin-
cuenta decímetros cuadrados,- sobre las
veinticinco áreas sesenta y ocho centi-
áreas y cincuenta decímetros cuadrados

Un comedor, compuesto -de mesa ova-
lada para ocho cubiertos, con tablero ex-
tensible y patas torneadas; un aparador
con tres cajones centrales, y en su parte"
superior y adosada a la pared una luna
espejo con marco dorado; un trinchero
Compuesto de dos cuerpos; seis sillas ta^.
pizadas en pana «beige» su respaldo y
aáiento; dos sillones haciendo juego con
las anteriores; todo elk> en madera de
caoba barnizada, a su color y en- perfec-
to estado de conservación. Una lámpara
araña de seis brazos, con sus correspon-
dientes luces, también en peifecto esta-
do.

—
Todos cuyos bienes han sido va-

lorados pericialmente en la cantidad to-
tal de quince mil cuatrocientas pesetas,
que sirven de tipo a la subasta, con la
rebaja del veinticinco por ciento antes
mencionado.

Y para que' sirva de notificación y
apercibimiento a"don Pedro Sánchez Ga-
rrido, cuyo actual domicilio se descono-
ce, e insertar en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente en Ma-
drid, a dos de junio de mil novecientos
cincuenta y uno.

—>E1 Secretario (ilegible).
El Juez municipal, Pedro Aragoneses
Alonso.

Dado én- Madrid, a uno de junio de
mil novecientos cincuenta y uno.

—
De

orden de Su Señoría, P. H. (ilegible).
El Juez municipal, Francisco López Ro-
dríguez.

(A.—15.880)
(A.-15.889)

JUZGADO NUMERO i
EDICTO

CEOL'LA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-
ZAMIENTO

JUZGADO NUMERO 14

Se advierte a los licitadores CÉDULA DE NOTIFICACIÓN YEMPLA-

En el proceso de cognición seguido en
este Juzgado con el número doscientos
setenta y uno, del corriente año, a ins-
tancia del Banco General de la Adminis-
tración, S.. A.,y otros, representados por
el Procurador don Enrique Raso Corujo,
contra don Francesco Pi Renzo, sobre re-
solución de contrato de arrendamiento, el
señor Juez municipal del número uno ha
acordado, por proveído de esta fecha,
emplazar a referida parte demandada, a
•fin de que en el improrrogable plazo de
seis días se persone en autos, contestan-
do la demanda contra el mismo interpues-
ta; apercibido de. que, de no verificarlo,
será declarado en rebeldía y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Que para tomar parte en lamisma de-
berán consignar previamente, en lamesa
'dei juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
equivalente al diez por ciento de la an-
terior tasación pericial.

ZAMIENTO

que aparecen inscritos
En los autos de proceso de cogiiición

números 599-244 de .orden, de 195', so-
bre reclamación de cantidad, promovidos
frite este Juzgado municipf»' número 14,
sito en la carrera de San Francisco, nú-
mero 10, por el Procurador de 'os 'J ri—
bunales don Joaquín Reixa y- Garcia del
Busto, en nombre de Ja Compañía Ur-
banizadora Metropolitana, S. A., con-
tra doña Juana Maria Rodrigue-, Cama-
ño V don Gumersindo Guerra Librero
Arroyo, ha n-caído la siguiente

Y cumpliendo lo acordado en' provi-
dencia de hoy, se cita a ios colindantes,
de ignorado domicilio, a fin de que, den-
tro de los diez días siguientes, puedan
comparecer ante este Juzgado, alegan-
do lo que a su derecho convenga, bajo
apercibimiento de pararles el perjuicio
que hubiere lugar en derecho.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la
misma

Que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero.

Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido la presente
en Colmenar Viejo, a treinta- de mayo de
mil novecientos cincuenta \u25a0y. uno.

—
El

Secretario, Luis. B. Sánchez.
—

Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(ilegible). . \u25a0

Que los bienes se encuentran en de-
pósito de la esposa del demandado, doña
Carmen Lahera Herrero, en su domici-
lio, calle de la Colegiata, número once,
de esta capital; y

Providencia

jmz, señor Martínez \¿zquez. —jua-
gado municipal número. ,4, de Madrid^
a 30 de mayo de 1951.

—
Por repartida a

este Juzgado la precedente demanda.
con sus copias y los documentos que se
acompañan con las suyas; sustántiese
por los trámites de! proceso de cogni-
ción, y, en cumplimiento de lo dispues-
to en la norma quinta de la base 10 de-
la Ley de 19 de julio de 1944, se decla-
ra la competencia de este Juzgado, en

cuanto se refiere a la cuantía y objeto
del procedimiento; se tiene por parte,
en nombre de la entidad demandante,.
al- Procurador de los Tribunales don
Joaquín Reixa y García dei Busto; con-
fiérase traslado de la demanda a los de-
mandados, emplazándoles en forma le-
gal, para que en el improrrogable térmi-

le seis dias comparezcan en los au-
personándose en forma legal y la

contesten, bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, se continuará el proceso-
cn su rebeldía, sin volver a citarles, y
siendo desconocido el domicilio de la de-
mandada doña Juana María Rodríguez
Camaño, llágase el emplazamiento por
medio de "fcédula, que se fijará en el si-
tio público de este Juzgado y que se
insertará', además, en elBoletín Oficial
de esta provincia y en el del Estado; al
primer otrosí, en su momento se acorv
dará; al segundo otrosí, devuélvase el
poder presentado al Procurador accio-
nante, dejando la oportuna note en los
autos.

—
Lo mandó y firma Su Señoría;

de que doy fe.
—

Gaspar Martínez Váz-
quez.

—
Ante mí, Segismundo Medina Pi-

nilla.
—

(Rubricados.)

Que para que tenga lugar el rematé se
ha «eña^ido el día diecinueve de junio,
a las dooe horas' de (su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la Ribera de Curtidores, número dos, de

capital.

Y para que sirva ele notificación y em-
plazamiento en forma a don Francesco Pi
Renzo expido el presente en Madrid, a
veintidós de mayo de milnovecientos cin-
cuenta y uno.—ElSecretario, P. H., Mo-
rales.

—-El Juez municipal (ilegible).

(A.-^5.887)

GETAFE
Y para que conste y su publicación en

el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid expido el presente, con el visto
bueno de. Su Señoría, en Madrid, a pri-
mero de junio de mrl novecientos cin-
cuenta v uno.-r-El Secretario (¡legible).
Visto bueno: El Juez municipal (ilegi-
ble).

Don Manuel Fernández García pro-
mueve expediente para declarar la jus-
tificación del dominio a su favor de una
mitad Indivisa de la casa en Valdemo-
\ calle Grande, hoy de Estrella Elola,
"¿mero siete, de planta baja y alta, pa-

y otras dependencias; lindante:

EDICTO

(A.—15.879)

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-
(A.-I5.883)

e, donde tiene fachada y puerta de
En los autos de proceso de cognición

número 485, de 1951, a instancia de don
Manuel Guerra Mateos, por «Casas, Pi-
sos y Solares», contra don Juan L. Boi-
tello, sobre pago de pesetas, se ha dic-.tado la siguiente

zamiento

totrada, en dicha calle; derecha, con
casa de Estrella Elola, hoy señores Pé-
rez Pollo; izquierda, con casa de la So-
ciedad Cuerzo Reguera y Compañía, y
*sPaJda, con casa de María López. Ad-

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO

Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez mu-
nicipal número seis, de los de esta ca-
pital.juirida por compra a doña Amparo Cor-

*s Velasco, en escritura ante el Notario
jfcñor Martín Bosch, el veinte de ju-

Providencia Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se tramita expediente de proce-
so de cognición a instancia de don Gerar-
do Muiño Cortón, hoy doña Valentina y
doña María Genoveva Muiño Cortón, co-
me herederas del primero, contra don
Manuel Gato Pardo, don Pedro Sánchez
Garrido y otro, sobre resolución de con-
trato del piso primero de la casa núme-
ro doce de la calle dé Pedro Abel, se ha
dictado Ja siguiente

10 de mil novecientos cuarenta y ocho,
Cuya inscripción de una mitad se dene-
jft por aparecer inscrita a nombre de
*>ña Aniceta Muñoz Zarco. Y,en trámi-

?\u25a0> se ha dispuesto oír a la titular ca-

rral doña Amparo Cortés v a los tie-

sos o causahabientes de' la titular
rña Aniceta Muñoz, que se afirman

por lo que se les cita en
forma, que la ley Procesal regula ;

.avocando, además, a cuantas personas
pueda perjudicar la inscrip-

*n solicitada, a fin de que dentro de

ca? *3S hábiles a la citación y publi-
ción puedan comparecer ante este Juz-

S do para alegar lo que a su derecho

Juez, señor Martin Cruz.
—

-Madrid, 18
de mayo de 1951-

—
Por recibido el pre-

cedente escrito de demanda, con el poder
y documentos' que le acompañan y sus
copias, se admite cuánto ha lugar en de-
recho, la que se tramitará por los del pro-
ceso de cognición, .y se confiere traslado
de dicha demanda a don Juan L.Boote-
Uo, emplazándole en forma, para que la
conteste en el improrrogable término de
seis días.

Lo mandó y firma Su Señoría, de que
doy fe.

—
-Manuel Martín.

—
Dr. Antonio

Luna. (Rubricados.)
Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia, y para que sirva'

Providencia

Juez, señor Aragoneses.
—

En Madrid,
a dos de junio de mil novecientos cin-
cuenta y uno.

—
-Habiéndose presentado y

unido a los autos un ejemplar del Bole-
Y siendo desconocido el domicilio de

la demandada doña Juana María Ro-
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en el" plazo señalado, será declarado rebeldé.

bue-

• los cargos que pudieran resultarle
.,'31, de 1950, que se le ins*

por dicho de}ito.

OVIEDO
Rodríguez Rodríguez (Julio A.),hijode

Alejandro y de Joaquina, natural dé
\4an0-Langre0, provincia de Asturias, de
veintidós años de edad, estudiante,

yas señas personales son : estatura un
metro setecientos milímetros,, pelo y ce-
jas castañas", nariz recta, barba y boca
regulares, color-sano, domiciliado última-
mente- en el distrito 'dé La Latina (Ma-
drid), sujeto a expediente por haber fal-
tado a concentración a la Caja de Re-
cluta número 6r, para su destino a Cuer-
po, comparecerá dentro del término de
treinta días en Campomanes, número 11,
primero, Oviedo, ante el Juez Instructor
don Tomás Robles Sánchez, Comandante
de Ingenieros, con destino en la citada
•Caja, de Recluta, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Por tanto, ruego a las autoridades asimilitares como civiles que, caso de serhabido, lopongan. a mi disposición.
Portugalete, 5 de abril de i9s"i __E]

Teniente -de Navio Juez instructor EliasFernández Gracia™—
2.142U

-
Fernando, 5 de mayo de 1951.

—
¡üdarite de Infantería de Marina

Juez instructor, Manuel Romero Fabre.
35) TB.-2.787),

(B.--2'.828)
ra Izquierdo, marinero ayu-

ccialista de maniobra, -con d
¡lamente en el Buque Eh

«Juan Sebastián Elcano», hijo de Boni-
facio y de Alejandra, natural de Madrid ;
nació él 16 de diciembre de 1928 ; ocupa
el folio 287, de 1949, del Distrito Va-
lencia, domiciliadoal ingresar en el ser-
vicio en Dulce Nombre de María, •nü-

16, Vallecas (Madrid); procesado
por deserción en el .Extranjero ; compa-
recerá en el término de treinta días ante
el Juez instructor Comandantétde Infan-
tería de Marina, don Manuel Romero
Fabre, sito en la Casería de Óssio, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde.

SEVILLA'
Romero Cachinero (Adriano), alias.((Conde., Negro», de cuarenta y nueve

años de edad, casado, hijo de José' y de
Dolores, natural de Villanueva del Du-
que (Córdoba), y vecino que fué dé Cór-doba, con domicilio en la calle de .Mise-
ricordia, número 5, ex diputado del par-
tido comunista por- Galicia, comparecerá
en emplazo de quince días, a"contar de
la fecha Je la publicación de la presente
requisitoria en 'los* «Boletines Oficiales»
de las provincias de Sevilla,\u25a0\u25a0 Córdoba yMadrid, "ante esté Juzgado Especial Re"-
gional, sito en el cuartel que ocupa el
Regimiento de Zapadores número 2, de
guarnición en este Plaza, para responder
*a los cargos que contra el mismo apa-
recen en las causas acumuladas, núme-
ro 633, de 1949, y otras, que actualmen-
te tramite por el presunto delito de ban-
didaje y terrorismo; advirtiéndole que,, de
nocomparecer dentro de'dicho plazo, será
procesado y declarado rebelde.

4UZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

\TDO
Don Andrés Junquera, Coman-

dante de Infantería de Marina, Juez Per-
manente del Departamento Marítimo

Oviedo, a 28 de abril de -1951.
—El

Juez instructpr, Tomás Robles Sánchez.
(G.'C— 2.02 (B.—2.635)

de Cádiz y del expediente judicial por
falta grave, número 111, de 1950, ins-
truido contra el marinero de segunda
de 1^ Armada, hoy licenciado, Hermó-
genes- Ángel Martín Martín, y seis
más, por hurto.

'

TOLEDO

Por tanto, ruego a .las autoridades ci-
. y militares procedan. a su búsque-

ura, y, caso de ser hal
puesto a disposición del Excm*

Capitán 'General del üeparta-
'aritimo de Cádiz, para respon-

der a los cargos" que pudieran resultarte
en la causa 433, de 1950, que se le ins-
truye por dicho delito.

• uuel Cambronera Yagüe, hijo de
uel y de Encarnación, natural de Ma-

drid, de veinticuatro años de edad, y
cuyas señas personales sen :estatura un
metro quinientos veintidós milímetros,
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros,

'

pequeña, barba poblada y boca
le, domiciliado últimamente . en

Por la presente cito, llamo y emplazo
Po .Hermógenes' Ángel Martín

intiún años de edad, de es-
tado itero, natural y vecino de
Toledo, hijo de Sebastián y Juana, sin
que consten otras señas, domiciliado úl-
timamente en Toledo, calle de Vicario,
número 11, y en Madrid, calle Reyes,
número 23, comparecerá en el plazo de
treinta días ante el Juez antes citado,
sito en la calle Real, número 59", segun-
do, de esta ciudad, bajo apercibimiento
de que de no efectuarlo será declarado
rebelde.

Cristóbal Bj^rdíu, núm'ero 8, Madrid, y
sujeto a causa por deserción y fraude,
comparecerá dentro del término de quin-
ce días en Toledo, Escuela Central de
Educación Física, ante el Juez instructor
don José Benítez Berbén, de la misma,
bajo apercibimiento dc ser. declarado re-
belde si no lo efectúa.'

Sevilla, a 7 de mayo de 1951.
—

El Co
mandante Juez Especial (ilegible).

-
(G.C—2.143) (B.—2.921)

San Fernando, 25 de abril de 1951.
—

El Comandante de Infantería de Marina
Juez instructor, Manuel Romero Fabre.

(G. C.—1.936) , (B.—2.536) Gerardo Mestre Pellicer^de cincuenta
y,seis .años de edad, de estado casado,
natural dé Reus (Tarragona), de profe-
sión industrial, domiciliado últimamente
en Madrid, calle de Miguel Ángel, nú-
mero 18, y que se tiene •noticias de ha-
ber trasladado su residencia a Barcelona,
se presentará en el plazo de quince días
ante el señor Juez del Juzgado Perma-
nente número 5, de Sevilla "(Pabellón de

José Batue Camacho, marinero espe-
cialista mecánico, con (destino 'últijma-
mente en el Buque Escuela «Juan Sebas:
tlán Elcano», hijo de fúan y de Josefa,
natural de Madrid ; nació el 17 do fe-
brero de 1929, y ocupa el folio 763, del
Distrito Cartagena, con domicilio al in-
gresar en el servicio en la calle Prima-
vera, núniero 10, Madrid, procesado por
deserción en el Extranjero ; comparecerá
en ei término de treinta días ani
Juez instructor Comandante de Infante-
ría de Marina, don Manuel Romero Fa-
bre, sito en la Casería de Ossio, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Toledo, 30 de abril de 195?.
—

El Te-
niente Jfiez instructor, José Benítez Ber-
bén. . .

San Fernando, 5 de mayo de 195 1.
—

El Comandante Juez instructor, Andrés
JunqueraB

c.—2.203) B

(G. C—2.057) .(B.—2.687)

El Excmo. Sr. D. Joaquín González Ga-
llarza, Teniente General Jefe de la Ju-
risdiceióh Central Aérea, y en su nom-
bre y representación don Luis Juárez
Redbndp, Comandante de Aviación,
Juez instructor del Juzgado Eventual
número. 2, de la Base Aérea de Cuatro
Vientos

CUATRO VIENTOS

(B.—2.879)

Chile), o ante cualquier autoridad, para
conocer su actual paradero, a fin de no-
tificarle el sobreseimiento de"la causa nu-
meró 383, de 1949, que contra el mismo
se instruía, advirtiéndole que, caso de no
efectuarlo, se dará por notificado.

Jerónimo Türégano Márquez, marine-
ro ayudante , especialista de maniobra,
con destino últiriíamente en el Buque Es-
cuela «Juan Sebastián Elcano», hijo de
Jerónimo y de Amparo, natural de Ma-
drid ; nació el 30 de enero de 193 1
instribió en 7 de marzo de 1949 ; ocupa
el folio 280, dé 1949, del Distrito Va-
lencia ;procesado por deserción en el Ex-
tranjero ; comparecerá en el término de
treinta días ante el juez instructor Co-
mandante de Infantería de Marina, don
Manuel Romero Fabre, sito en la Ca-

de Ossio, bajo apercibimiento de
aclarado rebelde.

.Por la presente llamo, cito y emplazo
a Blas Fernández Heredia, conocido por
el apodo dé «el Judas», que también usa
el nombre de Antonio Heredia Manzano,
hijo de Antonio y María, de veintiocho
años de edad, natura! y vecino (|e Ma-
drid, de profesión cestero, casado con
Carmen Amador, que fijó su domicilio en
la calle de Antonio López, número 49,
ai ser excarcelado el día 9 de marzo
del corriente año 195 1, el -cual deberá
comparecer en este Juzgado en el térmi-
no de quince días, contados a partir>de
la publicación de la' presente, para res-
ponder de los cargos que le resultan de
la causa número 174, de 1948, con aper-
cibimiento que, de no hacerlo, le parará
el perjuicio que marca la ley. Al propio
tiempo ruego a las autoridades civiles y
militares la busca y captura del citado
individuo,,que será puesto a mi dispo-
sición.

Sevilla, 25 de abril de 1951.
—El Co-

mandante Juez (ilegible).Por. tanto, ruego a las autoridades ci-
viles y militares procedan a su búsqueda
y captura, y,' caso de ser habido, sea
puesto a disposición del Excmo. Sr. Al-
mirante Capitán General del Departa-
mente Marítimo de Cádiz, para respon-
der a los cargos que pudieran resultarle
en la causa 421, de 1950, que se le ins-
truye po* leliio.

. (G. C—1.989) (B.—2:580)

BARCELONA
Gálvez Espildora (José), natural de

Madrid, de profesión radiotelegrafista,
de trejnta y un añols de edad, domiciliado
últimamente en Madrid, calle Escosura,

número 52, procesado por supuesto de-
litode deserción mercante del buque tan-
que «Remedios», comparecerá en el tér-
mino de quince días ante el Capitán
Auditor de la Armada don Guillermo Pé-
rez-Olivares Fuentes, Juez instructor de
la Comandancia Militar de Marina de
Barcelona, bajo apeijjibimiento de ser de-
clarado rebelde.

Por tanto, ruego a las autoridades ci-
viles y militares procedan a su búsqueda

habido,
'xcmo. Sr. Al-

mirante Capitán General del Departa-
mento Marítimo de Cádiz, para respon-
der a que pudieran resultarle
en la ;S, de 1950, que se le ins-
truye por dicho delito.

• San Fernando, 25 de abril de 1951.
—

El Comandante de Infantería de Marina
Juez inst -íanuel Romero Fabre.

(G. C.
—

1-935) (B.—2.535)

a Izquierdo, marinero ayu-
dante especialista de maniobra, con des-
tino últimamente en el Buque Escuela
«Juan Sebastián Elcano», hijo de Boni-
facio y de Alejandra, natural de Madrid ;
nació el 16 de diciembre de<ig28; ocupa
el folio 287, de 1949, del Distrito Va-
lencia, domiciliado al ingresar en el .ser-
vicio en Dulce -Nombre de María, núme-
ro 16, Vallecas (Madrid), procesado por
deserción en el Extranjero ; comparecerá
en el término de treinta días ante el Juez
instructor Comandante de Rifantería de
Marina, don Manuel Romero Fabre, sito
ea. la "Casería de Ossio, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

Por tanto, ruego a las autoridades ci-
viles y militares que, en caso de ser ha-
bido, sea conducido a Barcelona y puesto
a disposición de este Juzgado.

Barcelona, 27 de abril de 1951.-—E'
Capitán Auditor, Juez instructor, Guiller-
mo Pérez-Olivares Fuentes.

San Fernando, 4 de mayo de 1951.
—

El Comandante de Infantería de Marina
Juez instructor, Manuel Romero Fabre'.

(G. C—2.1 (B.—2.786)
Dada en Cuatro Vientos, a 7 de mayo

de 195 1.—El Juez instructor, Luis Juárez
Redondo.

unió Puche Herranz, marinero ayu-
dante especialista de maniobra, con des-»
tino últimamente en el Buque Escuela
«Juan Sebastián Elcano», hijo de Fran-
cisco y de Bonifacia, natural de Madrid ;
nació el 17 de enero dé 1931, con do-
micilio al ingresar en el servicio en el pa-
seó de las Delicias, número 144, Ma-
drid, procesado por deserción en el Ex-
tranjero, comparecerá en el término de
treinta dias ante el Juez instructor Co-
mandante de Infantería de Marina, don
Manuel Romero Fabrf, sito en la Ca-
sería dé Ossio, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

(G. C-2.025) (B.-2.633)(G, C.
—2.133) iB.-2.785)

PORTUGALETE

Juan Martínez Seisdedos, de veinticua-
tro años de ecjad, soltero, natural y
vecino de Madrid, Alumno de Náutica,
hijo de Emilio y de Irene, cuyas
personales son como sigue: cuerpo re-
gular, ojos azules, cejas y pelo rubios,
frente despejada, nariz aguileña, boca
grande, color pigmentado, barba nacien-
te, no tiene señas particulares, proce-
sado en causa número '95o, por
el presunto delito de mercante
en el pu< ,do tripu-
lante de la Moto-. 'ornar», com-
parecerá en el térmipo de treinta días, a
partir de la pubh e esta requisi-
toria, ante este Juzgado de Marina, en
Portugalete, para responder a los cargos
que Je resulten de la citada .causa, bajo
apercibimiento de que, de no verificarlo

SUBASTA
inunda subasta pública de

lavas partes de un solar en aven
73, Carabanchel Bajo, día 13.

Leopoldo.Docampoi Lope de Rui
pudiendo ver pliego condiciones \u25a0

cho dicho H

Por tanto, ruego a las autoridades ci-
viles y militares procedan a su búsqueda
y captura, y, caso de ser habido, sea
puesto a disposición del Excmo. Sr. Al-
mirante Capitán General del Departa-
mento Marítimo de Cádiz, para respon-
der a los cargos que pudieran resultarle
en la causa 433, de .1950, que se le ins-
truye gor dicho delito.

(A.—}
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El BOLETÍN OFICIAL *í •*
provincia de Madrid ss publica
diariamente, excepto los domingos

Por tanto, ruego a las autoridades ci-
viles y militares procedan a su búsqueda

ptura, y, caso de ser habido, sea
puesto a disposición del Excmo Sr. Al-
mirante Capitán General del Departa-
mento Marítimo de Cádiz, para respón-

San Fernando, 25 de abril de 1951.
—

El Comandante de Infantería de Marina
Juez instructor. Manuel Romero Fabre. IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQVtUDO, 45
X*L*FONa 253203

(G. C.-1.934)- (B-—2.534) i


